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INVITACIÓN A CONCURSO 

Empresa: CONSTRUCTORA SIL, S.A. DE C.V. 
Apoderado:  Francisco Javier Lozano López 
Concurso No: CONC-001-CUCS-2015 
Obra: "REMODELACION DEL EDIFICIO "Ñ" (lera ETAPA) EN EL CENTRO UNIVERSITARIO 
DE CIENCIAS DE LA SALUD, EN GUADALAJARA, JALISCO." 

Con fundamento en los artículos 18 fracción II, 43 y 44 del Reglamento de Obras y Servicios 
Relacionados con las Mismas de la Universidad de Guadalajara, me permito extenderle la presente 
para que participe en la adjudicación por la modalidad de concurso. 
En caso de interesarle participar en este concurso deberá realizar un pago por el costo de las bases 
de $200.00 (doscientos pesos 00/100 M. N.), previo cumplimiento de los requisitos solicitados para 
lo cual deberá presentar, la documentación que se relaciona a continuación: 

1. Oficio de aceptación de la invitación dirigido al Coordinador de Servicios Generales del Centro 
Universitario de Ciencias de la Salud en papel membretado de la Empresa. 
2. Copia de la Cédula de Inscripción al Padrón General de Proveedores de la Universidad de 
Guadalajara Vigente 2013-2014(*). 
3. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del Art. 
29 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad 
de Guadalajara. 

(*)En caso de no estar inscrito en el padrón General de Proveedores de la Universidad de 
Guadalajara, será necesaria la siguiente información: 

A. Copia del acta constitutiva y sus modificaciones, en el caso de persona física acta de nacimiento 
certificada (original y copia). 
B. Copia del documento mediante el cual se acrediten las facultades del representante legal (original 
y copia). 
C. Copia del Registro Federal de Contribuyentes. 
D. Copia de identificación oficial con fotografía del representante legal. 
E. Copia de Declaración Anual de Impuestos del ejercicio inmediato anterior. 
F. Currículo de la empresa. 
G. Copia del registro patronal de la empresa ante el IMSS. 
H. Comprobante de domicilio fiscal a nombre de la empresa (original y copia), con vigencia no mayor 
a 60 días anteriores a la fecha de la invitación. 

Entregar la documentación completa a más tardar el día 18 de Junio del presente, a las 15:00 hrs. Sin otro 
particular, me despido reiterándole la más sincera conFideración  y respeto. 
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INVITACIÓN A CONCURSO 

Empresa: CONSTRUCCIONES SAGRARIO, S.A. DE C.V. 
Apoderado:  Ladislao Arias del Toro 
Concurso No: CONC-001-CUCS-2015 
Obra: 'REMODELACION DEL EDIFICIO "Ñ" (lera ETAPA) EN EL CENTRO UNIVERSITARIO 
DE CIENCIAS DE LA SALUD, EN GUADALAJARA, JALISCO." 

Con fundamento en los artículos 18 fracción II, 43 y  44 de¡ Reglamento de Obras y Servicios 
Relacionados con las Mismas de la Universidad de Guadalajara, me permito extenderle la presente 
para que participe en la adjudicación por la modalidad de concurso. 
En caso de interesarle participar en este concurso deberá realizar un pago por el costo de las bases 
de $200.00 (doscientos pesos 00/100 M. N.), previo cumplimiento de los requisitos solicitados para 
lo cual deberá presentar, la documentación que se relaciona a continuación: 

1. Oficio de aceptación de la invitación dirigido al Coordinador de Servicios Generales del Centro 
Universitario de Ciencias de la Salud en papel membretado de la Empresa. 
2. Copia de la Cédula de Inscripción al Padrón General de Proveedores de la Universidad de 
Guadalajara Vigente 2013-2014(*). 
3. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del Art. 
29 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad 
de Guadalajara. 

(*)En caso de no estar inscrito en el padrón General de Proveedores de la Universidad de 
Guadalajara, será necesaria la siguiente información: 

A. Copia del acta constitutiva y sus modificaciones, en el caso de persona física acta de nacimiento 
certificada (original y copia). 
B. Copia del documento mediante el cual se acrediten las facultades del representante legal (original 
y copia). 
C. Copia del Registro Federal de Contribuyentes. 
D. Copia de identificación oficial con fotografía del representante legal. 
E. Copia de Declaración Anual de Impuestos del ejercicio inmediato anterior. 
F. Currículo de la empresa. 
G. Copia del registro patronal de la empresa ante el IMSS. 
H. Comprobante de domicilio fiscal a nombre de la empresa (original y copia), con vigencia no mayor 
a 60 días anteriores a la fecha de la invitación. 

Entregar la documentación completa a más tardar el día 18 de Junio del presente, a las 15:00 hrs. Sin otro 
particular, me despido reiterándole la más sincera consideración y respeto. 
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INVITACIÓN A CONCURSO 

Empresa: CORPORATIVO D'SANTI, S.A. DE C.V. 
Apoderado:  Enrique Dueñas Sahagún 
Concurso No: CONC-001-CLICS-2015 
Obra: "REMODELACION DEL EDIFICIO "Ñ" (lera ETAPA) EN EL CENTRO UNIVERSITARIO 
DE CIENCIAS DE LA SALUD, EN GUADALAJARA, JALISCO." 

Con fundamento en los artículos 18 fracción II, 43 y  44 del Reglamento de Obras y Servicios 
Relacionados con las Mismas de la Universidad de Guadalajara, me permito extenderle la presente 
para que participe en la adjudicación por la modalidad de concurso. 
En caso de interesarle participar en este concurso deberá realizar un pago por el costo de las bases 
de $200.00 (doscientos pesos 00/100 M. N.), previo cumplimiento de los requisitos solicitados para 
lo cual deberá presentar, la documentación que se relaciona a continuación: 

1. Oficio de aceptación de la invitación dirigido al Coordinador de Servicios Generales del Centro 
Universitario de Ciencias de la Salud en papel membretado de la Empresa. 
2. Copia de la Cédula de Inscripción al Padrón General de Proveedores de la Universidad de 
Guadalajara Vigente 2013-2014(*). 
3. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del Art. 
29 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad 
de Guadalajara. 

(*)En caso de no estar inscrito en el padrón General de Proveedores de la Universidad de 
Guadalajara, será necesaria la siguiente información: 

A. Copia del acta constitutiva y sus modificaciones, en el caso de persona física acta de nacimiento 
certificada (original y copia). 
B. Copia del documento mediante el cual se acrediten las facultades del representante legal (original 
y copia). 
C. Copia del Registro Federal de Contribuyentes. 
D. Copia de identificación oficial con fotografía del representante legal. 
E. Copia de Declaración Anual de Impuestos del ejercicio inmediato anterior. 
F. Currículo de la empresa. 
G. Copia del registro patronal de la empresa ante el IMSS. 
H. Comprobante de domicilio fiscal a nombre de la empresa (original y copia), con vigencia no mayor 
a 60 días anteriores a la fecha de la invitación. 

Entregar la documentación completa a más tardar el Mia 18 de Junio del presente, a las 15:00 hrs. Sin otro 
particular, me despido reiterándole la más sincera cor4s)deración y respeto. 
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INVITACIÓN A CONCURSO 

Empresa: CINCO CONSTRUCTORES, S.A. DE C.V. 
Apoderado:  Martín Osvaldo Vázquez Alfaro 
Concurso No: CONC-001-CUCS-2015 
Obra: "REMODELACION DEL EDIFICIO "Ñ" (lera ETAPA) EN EL CENTRO UNIVERSITARIO 
DE CIENCIAS DE LA SALUD, EN GUADALAJARA, JALISCO." 

Con fundamento en los artículos 18 fracción II, 43 y  44 del Reglamento de Obras y Servicios 
Relacionados con las Mismas de la Universidad de Guadalajara, me permito extenderle la presente 
para que participe en la adjudicación por la modalidad de concurso. 
En caso de interesarle participar en este concurso deberá realizar un pago por el costo de las bases 
de $200.00 (doscientos pesos 00/100 M. N.), previo cumplimiento de los requisitos solicitados para 
lo cual deberá presentar, la documentación que se relaciona a continuación: 

1. Oficio de aceptación de la invitación dirigido al Coordinador de Servicios Generales del Centro 
Universitario de Ciencias de la Salud en papel membretado de la Empresa. 
2. Copia de la Cédula de Inscripción al Padrón General de Proveedores de la Universidad de 
Guadalajara Vigente 2013-2014(*). 
3. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del Art. 
29 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad 
de Guadalajara. 

(*)En caso de no estar inscrito en el padrón General de Proveedores de la Universidad de 
Guadalajara, será necesaria la siguiente información: 

A. Copia del acta constitutiva y sus modificaciones, en el caso de persona física acta de nacimiento 
certificada (original y copia). 
B. Copia del documento mediante el cual se acrediten las facultades del representante legal (original 
y copia). 
C. Copia del Registro Federal de Contribuyentes. 
D. Copia de identificación oficial con fotografía del representante legal. 
E. Copia de Declaración Anual de Impuestos del ejercicio inmediato anterior. 
F. Currículo de la empresa. 
G. Copia del registro patronal de la empresa ante el IMSS. 
H. Comprobante de domicilio fiscal a nombre de la empresa (original y copia), con vigencia no mayor 
a 60 días anteriores a la fecha de la invitación. 

Entregar la documentación completa a más tardar el d Í18 de Junio del presente, a las 15:00 hrs. Sin otro 
particular, me despido reiterándole la más sincera cons)tleración y respeto. 
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INVITACIÓN A CONCURSO 

Empresa: EL OPEÑO CONSTRUCTORES, S.A. DE C.V. 
Apoderado:  José Manuel González Valenzuela 
Concurso No: CONC-001-CUCS-2015 
Obra: 'REMODELACION DEL EDIFICIO "Ñ" (lera ETAPA) EN EL CENTRO UNIVERSITARIO 
DE CIENCIAS DE LA SALUD, EN GUADALAJARA, JALISCO." 

Con fundamento en los artículos 18 fracción II, 43 y  44 del Reglamento de Obras y Servicios 
Relacionados con las Mismas de la Universidad de Guadalajara, me permito extenderle la presente 
para que participe en la adjudicación por la modalidad de concurso. 
En caso de interesarle participar en este concurso deberá realizar un pago por el costo de las bases 
de $200.00 (doscientos pesos 00/100 M. N.), previo cumplimiento de los requisitos solicitados para 
lo cual deberá presentar, la documentación que se relaciona a continuación: 

1. Oficio de aceptación de la invitación dirigido al Coordinador de Servicios Generales del Centro 
Universitario de Ciencias de la Salud en papel membretado de la Empresa. 
2. Copia de la Cédula de Inscripción al Padrón General de Proveedores de la Universidad de 
Guadalajara Vigente 20132014(*). 
3. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del Art. 
29 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad 
de Guadalajara. 

(*)En caso de no estar inscrito en el padrón General de Proveedores de la Universidad de 
Guadalajara, será necesaria la siguiente información: 

A. Copia del acta constitutiva y sus modificaciones, en el caso de persona física acta de nacimiento 
certificada (original y copia). 
B. Copia del documento mediante el cual se acrediten las facultades del representante legal (original 
y copia). 
C. Copia del Registro Federal de Contribuyentes. 
D. Copia de identificación oficial con fotografía del representante legal. 
E. Copia de Declaración Anual de Impuestos del ejercicio inmediato anterior. 
F. Currículo de la empresa. 
G. Copia del registro patronal de la empresa ante el IMSS. 
H. Comprobante de domicilio fiscal a nombre de la empresa (original y copia), con vigencia no mayor 
a 60 días anteriores a la fecha de la invitación. 

Entregar la documentación completa a más tardar el di 18 de Junio del presente, a las 15:00 hrs. Sin otro 
particular, me despido reiterándole la más sincera consiyf ración y respeto. 

Atent/ en e 
"Piensa"y rab •a 

eí0u 1 

	

	 Guadalajara J '. 1 dei nio de20.: .: 
4 ,9 

i1 120I 	 (1 	1 	1 

Lic. Héctor ebas ian Snc ez 
Coordin or 	eÑicios Generales 

Sierra Modu No. k)5fl_ 1 di 	o K. (o). lndcpcndcucia. Si.. C.P.  44340 

(adalajaia. Jalisco. Mx o, le).. 1521 (33) II) 58 5200 - xi. 338-II 

ww.eucs.iidg.mx  

Seguridad y Vigilan
Texto tecleado
2

Seguridad y Vigilan
Texto tecleado
3



UNIvE!s1Li\L DE GUADALAJARA 

¶ r* 

	CENTRO UN VERS lIARlO DE CI ENCI AS DF lA SAI UI) 
SECkEFARIA ADM INtS IRM IVA  

COORDINACIÓN DF SERVICIOS GENERAlES 

1.JNI L)At) L)F ()IIRAS Y PR()YIC1oS 

INVITACIÓN A CONCURSO 

Empresa: OBRASTEC CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V. 
Apoderado: . Cesar A. Casillas Domínguez 
Concurso No: CONC-001-CUCS-2015 
Obra: "REMODELACION DEL EDIFICIO "Ñ" (lera ETAPA) EN EL CENTRO UNIVERSITARIO 
DE CIENCIAS DE LA SALUD, EN GUADALAJARA, JALISCO.' 

Con fundamento en los artículos 18 fracción II, 43 y 44 de¡ Reglamento de Obras y Servicios 
Relacionados con las Mismas de la Universidad de Guadalajara, me permito extenderle la presente 
para que participe en la adjudicación por la modalidad de concurso. 
En caso de interesarle participar en este concurso deberá realizar un pago por el costo de las bases 
de $200.00 (doscientos pesos 00/100 M. N.), previo cumplimiento de los requisitos solicitados para 
lo cual deberá presentar, la documentación que se relaciona a continuación: 

1. Oficio de aceptación de la invitación dirigido al Coordinador de Servicios Generales del Centro 
Universitario de Ciencias de la Salud en papel membretado de la Empresa. 
2. Copia de la Cédula de Inscripción al Padrón General de Proveedores de la Universidad de 
Guadalajara Vigente 2013-2014(*). 
3. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del Art. 
29 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad 
de Guadalajara. 

(*)En caso de no estar inscrito en el padrón General de Proveedores de la Universidad de 
Guadalajara, será necesaria la siguiente información: 

A. Copia del acta constitutiva y sus modificaciones, en el caso de persona física acta de nacimiento 
certificada (original y copia). 
B. Copia del documento mediante el cual se acrediten las facultades del representante legal (original 
y copia). 
C. Copia del Registro Federal de Contribuyentes. 
D. Copia de identificación oficial con fotografía del representante legal. 
E. Copia de Declaración Anual de Impuestos del ejercicio inmediato anterior. 
F. Currículo de la empresa. 
G. Copia del registro patronal de la empresa ante el IMSS. 
H. Comprobante de domicilio fiscal a nombre de la empresa (original y copia), con vigencia no mayor 
a 60 días anteriores a la fecha de la invitación. 

Entregar la documentación completa a más tardar 
	a 18 de Junio del presente, a las 15:00 hrs. Sin otro 

particular, me despido reiterándole la más sincera 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
CENTRO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS DE LA SALUD 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

COORDINACIÓN DE SERVICIOS GENERALES 

DICTAMEN TÉCNICO 

GUADALAJARA, JALISCO, 01 DE JULIO DE 2015 

CONCURSO No: 	CONC-001-CUCS-2015 
DEPENDENCIA: 	CENTRO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS DE LA SALUD. 
O B R A: 	 "REMODELACION DEL EDIFICIO "Ñ" (lera. ETAPA), EN EL CENTRO 

UNIVERSITARIO DE CIENCIAS DE LA SALUD, EN GUADALAJARA, 
JALISCO". 

1.- RELACIÓN DE LAS PROPOSICIONES DECLARADAS SOLVENTES POR QUE CUMPLEN CON TODOS 
LOS REQUISITOS TÉCNICOS Y ECONÓMICOS SOLICITADOS. 

No. CONTRATISTA IMPORTE INCLUYE 
I.V.A. 

1 CONSTRUCTORA SJL, S.A. DE C.V. $ 4719,204.16 

2 CORPORATIVO D'SANTI, S.A. DE C.V. $ 4739,167.59 

3 OBRASTEC CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V. $ 4800,401.20 

4 CONSTRUCCIONES SAGRARIO, S.A. DE C.V. $ 4'890,288.22 

5 CINCO CONSTRUCTORES, S.A. DE C.V. $ 5'015,140.47 

6 EL OPEÑO CONSTRUCTORES, S.A. DE C.V. $ 5061,932.53 

2.- CRITERIOS UTILIZADOS PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES. 

LA COORDINACIÓN DE SERVICIOS GENERALES DEL CENTRO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS 
DE LA SALUD, PARA HACER LA EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA, VERIFICÓ: 

a) QUE LAS MISMAS INCLUYAN LA INFORMACIÓN, DOCUMENTOS Y REQUISITOS 

SOLICITADOS, QUE LOS PROGRAMAS DE EJECUCIÓN PROPUESTOS SEAN FACTIBLES Y 

CONGRUENTES DE REALIZAR, DENTRO DEL PLAZO SOLICITADO, CON LOS RECURSOS 

CONSIDERADOS POR EL CONCURSANTE, Y QUE LAS CARACTERISTICAS, 

ESPECIFICACIONES Y CALIDAD DE LOS MATERIALES SEAN LAS REQUERIDAS. 

b) EL DEBIDO ANÁLISIS, CÁLCULO E INTEGRACIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS, 

CONTEMPLADOS EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS. 

Sierra Mojada 950, Col. Independencia, C.P. 44340. 
Guadalajara, Jalisco, México. Tel. 1521 (33) 1058 5200, Ext, 33839, 33842, 34050, 33840. 

www.cucs.udg.rnx 



UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
CENTRO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS DE LA SALUD 
S EC RETA Rl A A DMINiSTRAT IVA 

COORDINACIÓN DE SERVICIOS GENERALES 

c) LA COINCIDENCIA DEL PRECIO UNITARIO EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS CON LAS 

TARJETAS DE PRECIOS UNITARIOS, ASÍ COMO EL CÁLCULO DEL IMPORTE DE CADA UNO 

DE LOS CONCEPTOS Y EL PRECIO TOTAL. 

LA COORDINACIÓN DE SERVICIOS GENERALES DEL CENTRO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS 
DE LA SALUD, EMITE EL PRESENTE DICTAMEN QUE SIRVE COMO FUNDAMENTO PARA EL FALLO, 
EN EL QUE HACE CONSTAR EL ANÁLISIS DE LAS PROPOSICIONES ADMITIDAS Y SE MENCIONA LAS 
PROPOSICIONES DESECHADAS. 

PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES, EN NINGÚN CASO SE UTILIZARON MECANISMOS 
DE PUNTOS O PORCENTAJES. 

3.- LA COORDINACIÓN DE SERVICIOS GENERALES DEL CENTRO UNIVERSITARIO DE 
CIENCIAS DE LA SALUD, SUGIERE QUE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE OBRA A BASE DE 
PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, CORRESPONDA A LA EMPRESA: 
CONSTRUCTORA SIL, S.A. DE C.V. POR UN IMPORTE TOTAL DE $ 4719,204.16 (CUATRO 
MILLONES SETECIENTOS DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS CUATRO PESOS 16/100 M.N.), 
IVA INCLUIDO, EN VIRTUD DE HABER REUNIDO LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y 
ECONÓMICAS REQUERIDAS POR LA COORDINACIÓN DE SERVICIOS GENERALES DEL CENTRO 
UNIVERSITARIO DE CIENCIAS DE LA SALUD, Y GARANTIZAR SATISFACTORIAMENTE EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS Y HABER PRESENTADO LA PROPOSICIÓN 
TÉCNICA Y ECONÓMICA SOLVENTE, CUYO PRECIO ES EL MÁS BAJO. 

4.-NO FUE RECHAZADA NINGUNA PROPUESTA. 

ELABORÓ 	 AUT RIZÓ 

ING. 3. JESÚ ETRADA SANTILLAN 	LIC. HE O SEBASTIAN SANCHEZ 

RESPONSABLE DE COSTOS Y PRESUPUESTOS 	 . 	ONZALEZ 
COORDINACIÓN DE SERVICIOS GENERALES 	COORDINADO DE SERVICIOS GENERALES 

DEL CENTRO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS DE DEL CENTRO U IVERSITARIO DE CIENCIAS DE 
LA SALUD 	 LA SALUD 

Sierra Mojada 950, Col. Independencia, C.P. 144340. 

Guadalajara, Jalisco, México. Tel. [52] (33) 1058 5200, Ext. 33839, 33842, 34050. 33840. 
www.cucs.udg.mx  
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CENTRO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS DL LA SALUD 
SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 

-. 	COORDINACIÓN DE SERvicios GENERALES 

ACTA DE FALLO 

CONCURSO No.,: 	CONC-001-CUCS--2015 
DEPENDENCIA: 	CENTRO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS DE LA SALUD 
OBRA: 	"REMODELACION DEL EDIFICIO "Ñ" (lera. ETAPA), EN El.. CENTRO 
UNIVERSITARIO DE CIENCIAS DE LA SALUD, EN GUADALAJARA, JALISCO". 

EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA JALISCO A LAS 9:00 HORAS DEL DIA 09 DEL MES DE JULIO DE 
2015, SE REUNIERON EN LA SALA DE JUNTAS DE LA PLANTA BAJA DE RECTORIA, UBICADA 
EN EL EDIFICIO "A" DEL CENTRO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS DE LA SALUD, LOS INTEGRANTES 
DEL COMITÉ DE COMPRAS Y ADQUISICIONES DEL CENTRO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS DE LA 
SALUD, PARA EMITIR EL FALLO DE ESTE CONCURSO. 

EL DR. 3. NATIVIDAD FLORES MARTINEZ CON CARGO DE PRESIDENTE DEL COMITÉ, 
DESIGNADO PARA PRESIDIR ESTE ACTO, CON BASE EN EL DICTAMEN TÉCNICO ELABORADO POR 
LA COORDINACIÓN DE SERVICIOS GENERALES DEL CENTRO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS DE LA 
SALUD EL CUAL SE LLEVÓ A CABO CONFORME A LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES 
DEL CONCURSO, ASÍ COMO AL REGLAMENTO DE OBRAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA, HIZO SABER QUE LA ADJUDICACIÓN DEL 
CONTRATO DE OBRA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, CORRESPONDE A 
LA EMPRESA: 

CONSTRUCTORA 5)1, S.A. DE C.V. 

POR UN IMPORTE TOTAL DE: $ 4'719,204.16 (CUATRO MILLONES SETECIENTOS 
DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS CUATRO PESOS 16/100 M.N.), IVA INCLUIDO. 

EN VIRTUD DE HABER REUNIDO LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y ECONÓMICAS 
REQUERIDAS POR LA COORDINACIÓN DE SERVICIOS GENERALES DEL CENTRO UNIVERSITARIO 
DE CIENCIAS DE LA SALUD Y GARANTIZAR SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES RESPECTIVAS Y HABER PRESENTADO PROPOSICIONES TÉCNICA Y ECONÓMICA 
SOLVENTES Y CUYO PRECIO FUE EL MÁS BAJO. 

DR.). NATI 	LS MARTINEZ 
PRESIDENTE I1 	fyí'IT1 DE COMPRAS Y 

ADQUTSIC'1!ÇES DEL CUCS 

' Y j 	Y"' TM'  
SECRETARIA EJECUTIVA DEL COMITÉ DE 

COMPRAS Y ADQUISICIONES DEL CUCS 

SIERRA MOJAI)A NO 950. EDIFICIO K. ('OP... INDFI'FNI)FN('IA. SL. (' ) 4.II0 

GUADALAJARA, JALISCO, MÉXICO. FEL,. 1.521 (33) I04520() lxi ^l 344 

www.CL.;Cs.UDG.MX  
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Nombr6,
denom¡nac¡ón o
razón social Universidad de Guadalajara

Conslructora SJL, S.A de C.V.

Escritura Públ¡ca No. 5,831 de fecha 30 de mazo de
2006, otorgada ante el Llc. Rafael González Navaro,
Notario Público Tiiular No. 18 de Tlaquepaque, Jal¡sco

Mtra. Carmen Ened¡na Rodríguez Armenta

 Franc¡sco Javier Lozano López

Documento que
acredita las
facultade¡

Escritura Pública No. 6,931 de fecha 18 de
abril de 2013, otorgada ante la fe del Lic.
Juan José Serratos Cervantes, Notario
Público No. ll6 de Guadalajara, Jalisco

Avenida Juárez número 976, Zona Centro,
Código Postal 441O0, en Guadalajara,
Jalisco

LAOBRA

Denom¡naclón 'Remodelación del Edmc¡o "Ñ'(1era. eiapa), en el Centro Universitario de Ciencias de la Salud, en Guadalajara, Jalisco"

Clave loNc-0o1-cucs-2015 Froceolmlonto
de AdJudicación loncurso

Dependencia
responsable del
segulmlento

Sentro Universitario de Ciencias de la Salud
Dependencla o
com¡té que
adjudlcó

3omité de Compras y Adquisiciones del Centro
Jniversitario de C¡enc¡as de la Salud

Cantldad a pagar 14' 7 19,204.1 6 lncluye IVA Fecha de inlcio
de la obra 20 de julio de 2015

Porcentaio de
antac¡po ,0% Du6c¡ón de la

obra
120 días nalurales

a) FlanTa para garant¡zar la correcta apl¡cación (
cancelada solo con el consentimiento por escrito de

e los recursos del ant¡clpo, por el importe totaldééslélla cuakieEérá séi
LA UNIVERSIDAD, y que deberá ser entregada prev¡o a la entrega de dicho

se contratará por el 1O% (diez por ciento) del valor total de la obra, y que deberá ser entregada dentro de los tres días naturales

c)Fianzaparagarantizarlosdefectosov¡c¡osoGultos'lacualsecontrataráportacantiory
total de la obra ejecutada, la que contará con una duración de 1 (un) año a partir de la fecha en que LA UNIVERSIDAD reciba la
obra por escrito, y deberá ser cancelada solo con el consentim¡ento por escrito de LA UNIVERSIOAD, a la entrega del acta de
recepción expedida por LA UNIVERSIDAD, y una vez entregada esta ñanza, se procederá a la cancelación de las establecidas

Enteradas las partes del conten¡do y alcance, lo ratifican y firman en tripl¡cado, de conformidad ante los testigos.
la c¡udad de Guadalajara, Jalisco de julio de 201Q

0

Reclor del Centro Universilario de C¡encias de la Salud Admin¡strat¡va del Centro Universilario de
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razón social
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Acta
Const¡tuüva

Tltulo Apoderada
Fle6resenlánte
fftulo lAdministrador General Un¡co

Documento que
acredita las
facultades

Acla Constitutiva

R.F-C.
Clrvé Patrónal

Dornicilio
tMss-

Domicilio
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CONTRATO OE OBRA QUE CELEBMN POR UNA PARÍE LA UNIVERSIDAD.DE GUADALAJARA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE
LE DENoMINARA coMo LA ut{tvERStDAD, Y PoR LA orRA pARfE, LA pERsoNA cuyn oeñoutNaclóN APARECE EN LA
CARATULA DEL PRESENTE CONTRATO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA COMO EL CONTRAfISTA, DE
ACUERDO A LAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES:

DECLARA LA UNIVERSIOAO

l. Oue es un organismo públ¡co descentralzado del gob¡emo del Estado de Jalisco con autonomla, personal¡dad jurid¡cá y
patrimonio propios de contormidad c.n lo dispuesto en el articulo 1 de su Ley Orgán¡ca publicada por el Ejecut¡vo Estatal ot día
l5 de ene.o d6 ,l994, en eiecución del Decreto número '15,319 dgl H. Congreso del Estado d€ Ja¡¡sco.

ll. Oue el Rector General €s la máxima autoridad ejecutiva de la Un¡versidad, representante legal d€ la misma, de conform¡dad con
6lartlculo 32 do la LEy Orgánica de la Un¡versidad.

ll¡. Que su rcp,esgntante cuenta con las fac¡rltiades necesarias para suscibir el presenle cont¡ato, m¡smas que manifiesla no le han
s¡do revocadas, mod¡ficadas o resldng¡das en sent¡do alguno.

OECLARA EL CONTRATISTA baio orotesta de decrr verdad

l. Oue lione la capac¡dad iuridica para obligarse a Ia realizac¡ón de la obra maleria de este contráto, y que dispon€ de la
organ¡zación, elementos técnicos, mat€riales y humanos necesarios y sufic¡entes para ello y que conoce todos los dstall€s,
factores y protocolo de pruebas qu€ ¡nterv¡enen en d¡cha obra, comprometiándose a su ojecuc¡ón, apl¡cando para ello toda su
experienc¡a y conocim¡entos, asl como los proc€sam¡entos más efic¡entss para su realizac¡ón ut¡l¡zando materiales de primera
cal¡dad y mano de obra esp€c¡al¡zada.

ll. Oue conoce el contenido y los alcances delarliculo 60 del Reglamento de Obras y Servic¡os relac¡onados con las m¡smas de la
Un¡ver§¡dad de Guadalajara y que no ss encu€ntra en alguno de los supuestos establ€c¡dos por el mismo.

Declaran las part€s que han conven¡do celebrar el presente contEto a €f€cto de que EL CONTRATISTA ejeqlte a favor de LA
uN¡VERSIDAD una obra confome al Anexo 'A' de carácter técnico de áste cont¡ato, que debidamente lirmado por las partos es parte
¡ntegrante del rn¡smo, para lo cual sujetan elcontrato a lo qu€ contiene en las siguiontes:

cLAusuLAs

OBJETO DEL CONTRATO

PRlfilERA. Las partes acuerdan que el objeto del presente contrato 6s que EL CONTMTISTA real¡ce a favo¡ de LA UNMRSIDAD la obra
cuya d€nom¡nación apa.ece en la carátula dsl mismo, sujotándose y aceptando para ello lo establec¡do en el Anexo'A", que frmado por
ambas partes se agrega a este conlrato formando parl€ integrante del m¡smo para todos los €fectos legales a que hubiere lugar, y e; b
qu€ no se especfiqu€ o ex¡stia duda, en su caso s€ sujetarán a las bases y demás documentos om¡tidos en el proceso de adjudicacióñ por
LA UNfVERSIDAD.

La adqu¡s¡c¡ón de los materiales, la aportación del equ¡po y henamienla, la contratación de la mano de obra y €n general todo aquello que
EL CONTRATISTA tuv¡€ra que adquirir para la realización de la obra contratrada s€rá a cá.go exclusivamente del citado CONTRATISTA.

IMPORTE DE LA OBRA

§EGUNDA. Las partes convien€n en que de acuerdo con los proyectos ejecut¡vos, estudios de mecán¡ca de suelos, catálogo
conceptos, espec¡ficac¡ones de obra, procsdim¡entos @nstruct¡vos, cálidad de materiales, calendario y programa de obra citado
cons¡derando el valor de todos los ¡nsumos, el prec¡o quo LA UNIVERSIDAD pagará a EL COI{TRATISTA por la obra encomendada s
la cántidad establec¡da en la cárálula del presente. 

Dicha cant¡dad será pagada a EL CONTRATISTA por LA UNIVERSIDAO de la sigu¡ente mañera: 
.) En elcaso de que EL CONTRATISTA requ¡€ra ANTICIPO: Para elinicio de la obra LA UNIVERS¡OAO pagará a EL CONfRAT

el porcentaje establecido en la carátula, calculado sobre el monto total del preseñte, €n concepto d€ ANTICIPO. Comprometi
por su parte LA UNIVERSIDAD a entregar d¡cho anlicipo a más tardar 08 (ocho) d¡as hábiíes posteriores a que ta oepenae
Administradora d€l Recurso autorico el pago conespond¡ente. 

El saldo de la asignación determ¡nada se pagará a EL CONTRATISTA por LA U IVERSIOAO conlorme a ta presentación
est¡mac¡ones corespondientes a los trabajos ojecutados que sean presentadas por perfodos no mayores de un mes, ias que Oeb
ser previañente aprobadas y ñrmadas por la dependencia rssponsable, del importe de cada €st¡mac¡ón periódica e¡eculad
aprobarla LA UN¡VERSIDAD deducirá el porcentaje enlregado como ánticipo a EL CONTMTTSTA. para ta amortizac¡¿n ¿el mism

/ n^r^u^*
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b) En el cáso de no requerir anticipo, LA UNIVERSIDAO pagará a EL CONTRAfISÍA el mon,o total del presenlo conforme a ta
presentac¡ón de €stimac¡ones conospond¡ontes a los trabajos ejecutados que s6an presenladas por periodos no mayores de un m€s,
las que deberán §er previamente aprobadas y firmadas por la Coordinac¡ón d6 Serv¡c¡os Generales de la dgpendenc¡a r€sponsable.

El importe de las estimac¡ones se obtehdrá de los núm€ros gene¡adorcs deb¡damenle autoizados por la Coordinación de S€rv¡cios
Generales de la depsñdgnc¡a rosponsable, multiplicados por los Prec¡os Un¡tarios presentados en el presupuesto presentado a concurso
por EL CONTRATISTA.

Por su parte EL CONTRATISTA asum€ cualquier obligación fiscál que se derive del p.esente contrato, saqmdo en paz y a satuo a LA
UNIVERSIDAD de cualquior reclamac¡ón que al respecto se pudiera origiñar.

L¡CENCIAS E INFRACCIONES EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN

TERCERA EL CONTRATISTA deberá recabar las licenc¡as qug s€an obligatorias en la locatidad donde ss ubica la obra objeto d€ 6ste
contrato, haciendo las gest¡ones n€cesarias ante las autoaidades corrospond¡entes.

EL CONTRATISTA será el único responsablo por la ejecuc¡ón de las obras ante los vec¡nos y las autoridades, por lo cual, en la tram¡tación
de los pem¡sos y licanc¡as d€berá p.eseñtar un PERITO reg¡shado en la direcc¡óñ de Obras Púbt¡cas Mun¡cipales y demás requis¡tos
n€cesarios ante las autorkiades correspond¡entes.

Será tamb¡én obl¡gación de EL CONTRATISTA dar av¡so a las auloridades, de la terminación de la obrá y en generat, todas las
noüficác¡ones que s€an obligatorias en el lugar en que se realice la obra, asl m¡smo se deberá sujetiar a las normas de salubridad e h¡g¡ene
y demás que se deriven d6 las l€yos v¡gentes aplicables.

EL CONTRATISTA deberá pagar todas las multas deb¡do a infracciones contempladas en las Leyes y Reglamentos en materia de
Construccón.

INICIACIÓN DE LA OBRA

CUARTA. EL CONTRATISÍA se obl¡ga a inic¡ar la obra en la fecha establecida en la cárátula del prosente contrato y a entregala
terminada dentro delt¡empo que se establ€ce en el calendado de obra que forma parte delanexo .A'.

El ri€sgo d€ la obra conorá a cargo de EL CONTRATISTA hasta el acto de entrega.

En caso de retraso pa.cial por part€ d€ EL CONTRAÍISTA, en la ejecuc¡ón de alguno o algunos de los trabajos desc.itos en elAnexo "A",
conforme a los tiempos establ€c¡dos en d¡cho anexo para cáda uno de ellos, EL COiITRATISTA estará obligado a pagar a LA
UNIVERSIDAD por dicho retraso el 1.57o del r¡onto por ejercer de la pa.t¡da 6n la qu6 s€ presente el atraso, y en cuyo caso dicha cant¡dad
pod.á ser deduc¡da de la cantidad pend¡€nte de cubrir a cargo de LA UNfVERSIOAD.

En caso de relraso 6n la enbega total de los trabajos objelo del p.6sente, EL CONTRATTSTA pagará a LA UNIVERSIOAD el i.5% det
monto p€nd¡ente por ejerc€r por cada dia ad¡cional que hanscura después del d¡a que conforme al cálendario deb¡ó haber quedado
conclu¡da d¡cha ob¡a, cánüdad que podrá ser dsducida de las cant¡dades pendientos de cubrir a cargo de LA UNMERSTDAO.

EJECUCIÓN OE LA OBRA

OUINTA. EL CONTRATISTA queda obligado a real¡zar la obra de acuerdo con ¡os programas que se ¡ntegraron en el Anexo'A', as¡ como
de encargaGo por su cuenta de una manera total eñ su caso de la subconlratac¡ón de los diversos habajos que van a ej€cutarse, asf como
la direcc¡ón, estimac¡ón y pago de los m¡smos hasta la term¡nac¡ón y recepc¡ón de cada uno de ellos a entera sat¡sfacc¡ón de LA
UNIVERSIDAD,

CESIÓN DE DERECHOS

SE)OA. Queda establec¡do que EL COI{TRATISTA no podrá ceder o transferir parc¡al o totalmente los derechos y las obtigacion
derivadas d€l presents instrumento, s¡n el prev¡o consent¡m¡ento por escrito de LA UNIVERSIOAD, s¡endo responsable de los daño
perju¡c¡os que tal incumpl¡m¡enlo caus€.

SUPERVISIÓN OE LA OBRA

SEPTlttlA. La sup€rvis¡ón de la obra, eslará a cargo de la Coord¡nación de Serv¡cios Generales de la dependencia responsable, o de
persona que sea designada por esta Última, quien podrá ¡nspecc¡onar en todo tiempo lodos los materiales, equ¡pos, trabajos y servici

cGADM/CUCS-167012015

UNlvBRsloaD DE GUADALAJARA

Red Universitaria de Jalisco

que so ut¡licen en la ei€cución de la obra contratada. evaluando ia calidad técnica y mano de obra empleadas en el cumplim¡ento de l
ospec¡ficaciones y pud¡ondo ex¡g¡r las pruebas de laboratorio necesarias para el adecuado control de cal¡dad, pud¡endo en el cas
rechazar por escrilo los materiales, equipos y trabajos quo no se ajusten a lo eslipulado en el conhato y su anexo.
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Al respecto EL CONTRATISTA se compromele a emplear en los'babai)s objeto del pr€sente conhalo, los material€s de prin,e.a cálidad,
siendo r€sponsable de los daños y porju¡c¡os quo cause debido a la mala calidad d€ los materiales que se usen.

De produc¡.se este supuesto a sol¡citud de LA UN¡VERSIOAO, EL CONTRATISTA rsemplazará a su costa el material, equipo o trabaio
defecfuoso o no ad€cuado.

orREccróN DE LA oBRA

OCTAVA. EL CONTRATISTA adomás de observar el cumpl¡m¡€nto de aste confato durante la ejecución de la obra, t6ndrá ent e otras las
s¡gu¡entes principales obl¡gac¡ones:

a) Vigilar que se ej€cute la obra do acuerdo a los proyeclos aprobados, y que las dimens¡ones, res¡stencia y calidad de los mat€riales,
asf como la calidad de la mano de obra están de acuerdo @n las esp€cif¡các¡ones y anexo aprobado.

b) Hacer la rgvisión detallada de la term¡nac¡ón de la obra y del buen tunc¡onam¡ento de sus instalac¡ones, riñd¡€ndo el informe
coÍespondiente.

c) T6nsr €n todo moménto peasonal técnico capacitado para lá direcc¡ón de las obras materia de gste contrato, que cu€nten con cádula
exp€d¡da por la direcc¡ón general d€ profos¡ones para r€sponsáb¡lizarss de la corr€cta ejecuc¡óñ de d¡cha obra iñcluyendo a quien
fung¡rá como porito responsablo anle las autoddad€s coresflondientes.

d) Estar al corignt€ de todas las cont¡ibuc¡ones genEradas por el pago de la mano de obra, y las obligac¡on€s conEspoñd¡€ntos y
derivadas de la relac¡ón laboral con sus habajadores.

AVANCE DE OBRA Y PAGOS

NOVENA. LA UNMERSIDAO deberá hacel los pagos a EL CONTRATISTA dontro de los 30 dias s¡gu¡entes a qu€ la Coord¡nación de
Serv¡cios Gonoralos d€ la dependencja responsable apruebe las est¡maciones de obra real¡zadas, y una vez presentada la factura
corsspond¡ents por parte de EL CONTRATISTA ante la dependenc¡a adm¡n¡stradoE d€l recurso.

Como med¡da preventiva y en caso de que tuera nec€sario proteger a LA UNIVERSIOAO de daños, pérdkias o p€rju¡cios, se suspende¡án
los trábajos y los pagos por las oslimac¡ones d€ obra provio av¡so a EL COI{TRATISTA, por los conceptos qus a continuac¡ón se
menc¡onan d€ manola enunciat¡va más ño l¡m¡lat¡va:

Trabajos defectuosos no coregidos debidamente, dentro de los 5 (c¡nco) dlas háb¡les s¡gu¡ehtes a la fecha en que LA UNIVERSIDAD
lo haga del conoc¡m¡ento de EL CONTRATISTA.
En este senüdo acuerdan Ias part€s que si dentro del t¡empo señalado EL COI{TRAÍISTA no realiza las corecciones
corespondientes, LA UNMRSIDAD podrá contratar a un tercero para la ejecuc¡ón de los m¡smos, a cárgo y por cu€nta de EL
CONTRATISTA.
lncumplim¡ento de EL CONTRATISTA, sn cuanto a su obligación de efqcluar pagos a los proveedorcs y en su caso subcontrat¡slas, o
por no estar al coriente de sus obl¡gac¡ones directas e ind¡rectas con su personal.
Por presentación de reclamación de cualquier naturaleza si se llegara a formálizar en contra de LA UNIVERSIDAD po.la obra objeto
dol presente conFáto, por causas ¡mputablos a EL COI{TRATISTA.

Una vez que s€ subsanen los problemas a que se refieren los ¡nc¡sos ant€riores, aeanudarán los trabajos que fueron suspend¡dos.

pLAzos PARA LA fERMrNAcróN pE LA oBRA

OÉClt{A, Todos los t.abai)s dota¡lados en los documentos quo forman parte del An6xo'A'd€berán quedár term¡nados en el t¡empo
señalado confome al calendario de obra que ¡gualmente forma parte de d¡cho anexo, salvo qué exist¡eren cambios al proyecto orig¡nal.

Para que Ia obra s€ pu€da cons¡dorar teíñinada se deberán haber e¡ecuiado satisfactoriament€ todos los trabajos meñcionados en el
anoxo y de conforñidad con los mismos y €ste contrato.

El plazo de term¡nac¡ón de la obra solo podrá ser ampliado en cáso de que haya mod¡llcác¡ones de las obras contratadas por parte de LA
UI{IVERSIDAD, aslcomo en caso fortuito o de tu€¡za mayor, de acuerdo con la ley, o por mutuo acu€rdo.

FINIOUITO

DÉClfÍA PRIMERA. Para elñn¡qu¡to de las obligaciones derivadas del present€ las partes se su¡etarán a lo establec¡do a @nt¡nuac¡ón:

l.- EL CONTRATISTA dentfo de los 07 dfas háb¡les posteriores a la c¡nclusión de los trabajos, conforme a los plazos acorda
da.á av¡so por escrito a LA UNIVERSIOAD de la terminación de la obra, para qu€ la m¡sma p.oceda a v€rifcar la terminac¡ó
los trabajos en un plazo no mayor de 15 dlas háb¡les.
Una vez finalizada la verilicación, s¡ los trabajos se real¡zaron conlomo a lo pactado, LA UNIVERSIDAD proc€derá 
recepción fisica, med¡anle el levantamienlo del acta correspondionte.
Dentro de los 30 dlas hábiles s¡gu¡entes al levantamionlo del acta de recepción fís¡ca, EL CONTRATISTA deberá pr€sent

que se descnbe a continuac¡ón para la autorizac¡ón por parte de LA UNIVERSIDAO det finiqu¡to corespond¡e

a)

b)

c)

d)

I.-
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. Números generadores autorizados por LA UNIVERSIOAD.

' Ult¡ma €st¡mac¡ón de la obra incluyendo lodos los prec¡os extaordinarios generados debidam€nte autorizados por LA
UNIVERSIDAD,. Acta de recepc¡ón físicá de la obra.

. F¡anz€ dg v¡cios ocultos.

o En el supuesto de que EL CONTRATISTA ent¡€gu€ conforme a lo anles señalado la documentación. se proced€rá de la s¡guiente
forna:

a¡. Las parl€s deberán elaborar el fin¡quito, levantando el acta cor¡€spond¡ente, en el que ss harán constar los créd¡tos a favor y
en contra que r€sulten para cada una d€ las partes describ¡endo el conc€pto generalque lss dio origen y slsaldo resultantg-

b)-. Delerm¡nado el saldo total, LA UNIVERSIDAD pondrá a d¡spos¡cón de EL CONTRATISTA €t pago conespond¡ente,
mediantE su olroc¡m¡ento o la cohsignación respectiva, o bi€n, sol¡citaÉ ol re¡ntogro de los ¡mportes resultantes.

o En elsupueslo do que Eti CONTRAÍISTA no €ntreguo conforme a lo antes señalado la documentiac¡ón, se p.oc€derá de la s¡gu¡onte
forma:

a)-. lnd€pendientement€ d€ que tal c¡rcunstanc¡a se cons¡dere como ¡ncumplimiento, EL CO'{TRATISTA ostará obl¡gado a pagar á
LA UNIVERSIOAD €l 1.5% del monto por ejercor por cada mes o su equ¡valenl€ en dfas ad¡c¡onales que trascuna hasta ¡a
pres€ntac¡ón de la misma y en cuyo caso d¡cha cantidad podrá ser deduc¡da d€l monto pond¡ente por cubrir a cargo de LA
UNIVERSIDAD. En este señt¡do acuerdan las part€s qu6 gl monlo de la pena anles señalada, no podrá exceder al monto po.
ejercor.

bl. LA UNIVERSIDAo deberá elaborar 9l fn¡quito, lgvantando el acta conespond¡enl€, en la que se harán consiar la canüdad que
po¡ concepto de p€na se d€scontará a EL COiITRATISTA.

c)-. Si, no obstañto la aplicación de la p€na s€ñalada, se determina algún saldo a favor de EL CONTRATISTA, LA UNIVERSIDAO
pondrá a dispos¡c¡ón del m¡smo el pago corespondiento, mediante su ofrecimiento o la consignac¡ón respsctiva, o b¡€n. solicilará
el reinlegro de los ¡mF,ortes resultantes.

Si la pona tuera ¡gual al saldo que en su caso ex¡stiere a favor de EL CONTRATISTA, se tendrá por olabo.ado el 6niqu¡to cor¡espond¡enle
y LA UNÍVERSIDAD quedará l¡b€rada de cualqu¡€r r€sponsab¡l¡dad derivada del cont¡ato. Cualqu¡sr der€cho de cobro que hubieso existido
a favor de EL CONTRATISTA qusdará s¡n efectos, s¡n r€sponsab¡l¡dad alguna para LA UNMRSIDAD.

RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA

DÉCl A SEGUNDA. Las parles conv¡Enen en quE EL CONTRATISTA se compromete a cumpi¡r con todas y cada una d€ las obligaciones
que ¡mponon la Loy FoderaldEl Trabajo, Ley del Seguro Soc¡al y demás ord€namientos legales apl¡cabl€s a los patrones de ejecuc¡ón de
obra; po.lo tanlo, EL CONTRATISTA sorá el ún¡co responsablg y obl¡gado frente a los t.abajadores, ante todo t¡po d€ autoridad€s ya sean
adminislrativas, judic¡ales o laboralss, Fedgrales, Eslatalos o Mun¡c¡pales, por todas las obl¡gaciones dorivadas y relac¡onadas con la obra
objelo del presente confalo y d€ la relación laboral.

En cons€cu€ncia, EL CONTRATISTA asume todas las responsabil¡dades como palróñ €n relac¡ón con los trabajadores que €mplee en
esta obra, directamsnt€ o en su caso por medio de subcontratistas, lib€rando de posibles indemn¡zac¡ones, d€mandas o cualquier
reclamación que éstos ¡n¡c¡aron en contra de LA UNMERSIDAO.

En consecuencia LA UNIVERSIDAD, no ssrá responsablo por n¡nguna rcclamación qu€ en conka de EL CONTRATISÍA presanlen sus
empleados o colaboradores, oblillándose éste a sacar en paz y a salvo a LA UNIVERSIDAD de cualqu¡er reclamac¡ón do esta natural€za,
ya sea laboral, c¡v¡lo pgnal, incluyóndose los accidentes d6 trabajo.

As¡m¡smo, s€rá obl¡gación de EL CONTRAÍISTA hacer el pago d€ las contribuc¡ones conespondientes de los trabajadores que emplee en
la obra.

En cáso do que EL CONTRATISTA, su p€rsonal, o cualqu¡er porsona que éste designe, roal¡ce obras o activ¡dades qu€ afecten o pueda
ateclar €l medio ambiente, estará obl¡gado a prevenir, m¡n¡m¡zar o reparar los daños que cáuse, asl como a asumir los coslos qu€ d¡ch
afectación ¡mpl¡que. l¡berando a LA UNMRSIOAD de toda responsab¡l¡dad.

VICIOS O DEFECTOS OCULTOS DE LA OBRA

DECIMA TERCERA. EL CONTRATISTA se obl¡ga en este acto a responder por desaiustes @nstruct¡vos, v¡cios o defectos ocultos qu
aparezc¿¡n y que proc€dan dg vic¡os en la obra, hechura en la coñslrucción do la obra objelo d€l presente contrato.

SUBCONTRATOS

A. Previa autorización por escrito de LA UNIVERSIOAD,
ob.as parc¡al€s o especializadas, quedando a cargo y

EL CONTRATISTA podrá concertar los subcontratos qu€ sea
bajo responsab¡lidad total de EL CONTRATTSTA el pago, t

DECIi'A
para
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coordiñación d€ estos trabajos subcontratados, y ras responsabil¡dades civiles, penales, labolales, fiscales y €n general cualqu¡er otra que
se pud¡era or¡ginar por d¡cho motivo, asf como la cál¡dad de los mismos.

DURACTóN DEL coNTRAfo

OÉCl A QUINTA. El presente contralo t€ndÉ una durac¡ón igual al tiempo señalado para ejocución y t€rm¡nac¡ón de ta obra, y term¡nará
lan pronto las partss hayan cumpl¡do con todas y cada una ds sus obligac¡ones.

No obstante lo anler¡ormenle est¡pulado, las partes conv¡enen eñ que LA UNIVERSIDAD podrá dar por terminado ant¡c¡padamonte este
contrato, en cuyo cáso, se procederá de la sigu¡ente forma:

a) So deberá dar aviso por oscrito con 5 (c¡nco) dias de anticipac¡ón;
b) So hará una est¡mac¡ón d€ la obra ejecutada hasta la fecha sn que se decida la termanac¡ón ant¡c¡pada mencionada;
c) De acuerdo con d¡cha est¡mac¡ón y con lo est¡pulado en las cláusulas PRIMERA y SEGUNDA de ests contrato, se procederá a real¡zar

el fin¡quito cor.espondiohtei

RESCtstóN DEL coNTRATo

DÉCl A SEXTA. Además de las causas previstas por la Ley, las partes convienen en que el presenle contrato podrá ser rescind¡do por
alguna do las partes cuando la olra no haya cumplilo con todás o alguna de las obligac¡ones que a su c¡¡rgo se derivan de este conhato,
eñ espocial la ejecución de la obra por EL CONTRATISTA; asi como la falta de pago y suministro de las cant¡dades s€ñaladas en este
contrato pa.a d¡cha obra por LA UNIVERSIDAO.

Serán causas de resc¡sión del prgsente contrato las que a conlinuac¡ón se mencionan enunciat¡vamonte más no I¡mitativamgnte:

a) S¡ EL CONTRATISTA, por causas imputabl€s a el o a sus dependisntes o an su caso subc¡nlrat¡stas, no ejecuta los trabajos según lo
acordado €n el an€xo delcontrato.

b) Si EL CONTRATISTA no entrega la obra totalmente l€rminada dentro d€l plazo señalado en el anexo de cá.ácter técn¡co citados y el
presente contralo.

c) S¡ EL CO'{TRATISTA no ejoc¡Jta alguno o algunos de los trabajos descritos 6n el anexo'A', confoÍne a los t¡empos establecidos en
dicho anexo para cáda una de ellos.

d) S¡ EL CONTRATISTA suspende ¡njusliticadamenle los trabajos de construcción o se n¡ega a reparar o reponer alguna de las obras
que hub¡oro s¡do rechazada por LA UNfVERSIOAD.

e) S¡ EL CONTRATISTA cayera en insolvencia o se declaG en concurso mercanü|.
f) Por muerte o d¡solución de EL CONTRATISTA, según coÍespohda.
g) S¡ EL CONTRATISTA, sin causa juslificada, suspende los trabajos por más de 5 dlas háb¡les.
h) lncumpl¡m¡ento de EL CONTRATISTA por no estar al coniente de sus obl¡gac¡ones d¡reclas e ind¡.gctas con su personal.
¡) En general por todo ¡ñcumpl¡m¡ento por parte de EL COI'ITRATISYA a cualqu¡era de las obl¡gaciones derivadas del presento contrato,

su anexo y la l6y.

En caso de ¡ncumpl¡miento por parte de EL CONTRATISTA en cualquiera de las obl¡gac¡ones prev¡stias en este contrato LA
Ut{IVERSIDAO podrá resc¡nd¡r el contrato o exigir el cumplim¡ento del m¡smo.

pRocEDlMtENTo PARA RESctstóN AoMtNtsfRATtvA AL coNTRATtsrA

OECttfA SEPTlftlA. Conv¡enen las parles que 6n cáso de que EL CONTRATISTA incura en alguna de las cáusales de r€sc¡s¡ón
previstas en el presente o la ley, LA UNIVERSIDAO podrá iniciar el proced¡m¡ento de resc¡sión administrativa conforme a lo silluiente:

l. Se ¡n¡ciará a partir do que LA UNIVERSIOAD le comun¡que por escrito a EL CONTRATISTA el incumpl¡mionto en que haya
¡ncurido, para que en el lármino de c¡nco dlas hábilos exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su cáso, lás pruebas
que est¡me pert¡nenlos.
Transcurrido sl térm¡no anterior, LA UNIVERSIDAD rosolverá cons¡derahdo los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer.
La determ¡nación de dar o no por resc¡ndido 6l contrato deberá ser debidamente fundada, mol¡vada y comunicada 
CONTRATISTA,
En caso de que LA UNIVERSIDAD opte por la rescisión, la misma opeErá de pleno derecho sin noc€s¡dad de declar
jud¡cial, y sin que por ello ¡ncura en r€sponsab¡l¡dad, para lo cual levantará acta c¡rcunstianciada en la que s€ establezca
condiciones y avances de obra, asícomo las cahtidades de equipo y materiales ubicados en el ársa dest¡nada a los trabajos.
Por su parte EL CONTRAfISfA se obliga a entregar la obra a LA UNIVERSIDAO sin más trámile que el requerimiento q
respecto real¡ce LA UNIVERSIDAD por cualquier med¡o.
LA UNIVERSIOAO, formulará el liniquilo corespondiente, dentro d6 los treinta d¡as naturales s¡guieñtes a la fecha en q
levañte el acla circunstanciada, a efecto de hacer constar los pagos pend¡entes que deba efectuar a EL CONfRAÍISTA,
concepto de los servic¡os prestados hasta el momento de la resc¡s¡ón.

[.
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En cáso de que LA UNIVERSIDAD ople resc¡ndir el contrato por causa imputable a EL CONTRATISTA, áste, quedará obligado a cubrir ios
daños y periu¡cios que por lal molivo ocas¡o¡e a LA UI{IVERSIDAD, con independ€ncia de las acciones legales a que tenga derecho LA
UNIVERSIDAD.

FIANZAS

OÉCl A OCTAVA. EL CONTRATISÍA otorgará a lavor de LA UNIVERSIDAO las fianzas descr¡tas en ta carátula del presente contrato,
las qu€ deberán ser €xped¡das por una compañía legalmente constitu¡da y registrada, con domicil¡o en la c¡udad de Guadatajara Jalisco, y
qu€ se suioten a la jurisd¡cción de los Tribunalos Cornp€t6ñt6s d6 esta misma c¡udad.

Ad¡c¡onalmenle EL CONTRATISTA man¡fiesta €xpresam€nte lo sigu¡ente:

(A) Su conformidad para que la fianza de cumpl¡miento se pague independ¡€nl€mente de que se ¡nterponga cualqu¡er t¡po de recuEo
anto instanc¡as del orden administrat¡vo o no jud¡cial.

(B) Su conformidad para que h fanza que garanüza el cumplim¡€nto d€l conlEto, permanezca v¡gente durante la substanciac¡ón de
todos los procsdim¡ontos judic¡al€s o arbltralgs y los respecüvos ¡ecursos qu6 se ¡ñterpongan con relac¡ón al presente contrato,
hasla oue sea dictada r€soluc¡ón def¡n¡t¡va que causÉ e¡eculoria por parte de la autor¡dad o tribunal competente.

(C) Su aceptac¡ón para qus la fianza de cumpl¡mienlo permanezca v¡gente hasta que las obligac¡ones ga.antizadas hayan s¡do
cumplidas on su total¡dad a sal¡sfacción de LA U¡liVERS|DAO.

MODIFICACIONES A LA OBRA.

DÉCl A NOVENA. Las partes convienen en que LA UNMERSIDAD podrá hac€r las mod¡ficac¡ones que esümg convenientes al proyecto
en ejecuc¡ón o a la obra ejecutada, atend¡endo a las necesidades de la m¡smai p¡diendo por escdto a EL CONTRAÍISTA dichas
mod¡ficac¡ones y solicitándole un presupuesto en un plazo no mayo. d€ 5 (cinco)dlas naturales, a parlir de la sol¡citud, para ser rev¡sado y
aprobado por LA UNIVERSIDAD a través de la Coord¡nac¡ón de Servic¡os Gonorales de la dependenc¡a rosponsabl€.

Asimismo, las part€s conv¡enon 6n que ninguna mod¡fcáción se ¡n¡ciará hasta que LA UNIVERSIOAD haya aprobado, por esc¡ito, ot
pre§upuesto corre§pondiente y s€ haya definido si la modiñcácón amedta un aumento en el plazo de term¡nac¡ón de la obra, pud¡eñdo LA
UNlvERSloAD, mod¡ficar los volúmenes de los matedales del catálogo d€ conceptos sin que osto s¡gnifque un camb¡o en los prec¡os
unitarios pactados orig¡nalrnent€.

En eslo senüdo queda establecido que las nuevas condic¡ones @ntractuales derivadas de las modiñcaciones sol¡c¡tadas por LA
UNIVERSIDAD, deb€rán de constar por escrilo on el conven¡o modificatorio conespond¡ente, apogándose a la normat¡v¡dad apl¡cáblo, y a
havés de los ¡nst¡umentos jurld¡cos correspond¡sntos, obligándose las partes a las nuevas estipulac¡ones, a partir de la fecha de su firma.

Eñ caso de cualquier modificación al monlo o el plazo pactado en el presenle contrato y/o sus anexos, EL CONTRATISTA se obl¡ga a
entreg€r a LA UIIIVERSIDAO, denho de los 03 (tres) días naturales s¡gu¡entes a la formalizac¡ón del conven¡o modilicatorio respectivó; el
docum€nto modificatorio de la o las fanzas otorgadas orig¡nalm€nte confom€ a los té¡m¡nos establecidos en este conlrato. en el cua¡ s€ le
garanücen las obligaciones d€ este contrato y del conven¡o modmcatorio corespond¡ente. En el caso de que EL CONfRATISTA no
cumpla con d¡cha entrega, LA UNIVERSIDAD podrá det€rminar la rescis¡ón adm¡n¡straliva dol contrato- El documento modiñcátorio deberá
contener la est¡pulac¡ón de que es conjunto, sol¡dario e inseparabl€ de la f¡anza in¡cialmenle presontada por EL CONTRATISTA.

SUPLETORIEDAD BASES

VrcÉSl A. Ambas partes acuerdan que cualqu¡er controvsrsia relac¡onada con la interpretac¡ón, conten¡do o ejecución del pr€sente
mnlato, se suietará a lo €stablscido en el presénte contrato y de manera supletoria a lo ostablec¡do en los documenlos señalados a
conünuación y en 6l orden siguiente; €n el anoxo, las bases del proced¡m¡ento conespond¡ente que en su caso ex¡stan, la propuesta
prosgntada por EL CONTRATISTA, la leg¡slac¡ón un¡vers¡taria y demás leyos apl¡cables.

En este s€ñt¡do queda establecido que si ex¡ste alguna d¡screpancia en la inlomación contenida €n alguno d€ los documentos señalados
en el pánafo anleñor, siempre será apl¡cable la d¡sposicón que sea más favorablo para L/A UNIVERSIDAO, quedando sin efectos ta
d¡spos¡c¡ón disünla.

LEGtsLActóN y JURtsDtcctóN ApLtcABLES

VIGÉSlifA PRIMERA. Para la ¡ntorp¡€tac¡ón, cumplim¡ento, controvers¡a o cualqu¡er cu€stión derivada de este contrato, tas p
conv¡enen en someters€ €xprosamente a las autoridades de la c¡udad de Guadalajara, Jal¡sco, renunc¡ando desde este momen
cualqu¡er otro que les pudigra coÍespondedes €n razón d6 su dom¡c¡l¡o presente o futuro.

Leido que fue el presente cont¡ato por las partes y conformes con su cont€nido y alcanc€, ratilcan y f¡rman en tripl¡cado en la carátula
mismo, de confomidad ante los tesligos, en ¡a ciudad d€ Guadalajara, Jal¡sco.
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1. Eliminada 1 cifra alfanumérica con fundamento en:  
 
Artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
Artículo 3, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para 
la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los 
sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
 
En virtud de tratarse de información concerniente a datos personales. 
 

2. Eliminada 1 cifra alfanumérica, con fundamento en: 
Artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
Artículo 3, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para 
la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los 
sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

 
En virtud de tratarse de información concerniente a datos personales. 
 

3. Eliminada 1 firma, con fundamento en: 
Artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
Artículo 3, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para 
la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los 
sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
 
En virtud de tratarse de información concerniente a datos personales. 
 

4. Eliminado 1 abreviatura de grado académico, con fundamentos en: 
Artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
Artículo 3, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para 
la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los 
sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
 
En virtud de tratarse de información concerniente a datos personales. 
 



 

5. Eliminadas 11 palabras y 8 dígitos, con fundamento en: 
Artículo 21, párrafo44 1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
Artículo 3, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para 
la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar los 
sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
 
En virtud de tratarse de información concerniente a datos personales. 
 
 
 

 


